
25 CENTS. Jueves *21 de Mayo de 1885. año 1884-85

de la Provincia de las Baleares
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.

Lis leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de 
pro,¡acia desde que se pnblican oficialmente en ella, y desde cuatro dias despees para los 
iMiiás pueblos de la misma provincia. (Zv// <le 3 Nonmbi-6 de 1837.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, ee bnn 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán A loe 
editores de los mencionados periódicos. Uh'<il orden de G de .Ibrtl de 1839.)

1TECI0S.
po;- suscripción, al mes. . . . 
P,rain número suelto . . . . 
Anuncios para suscritores, linea. 
Heni para los que no lo son . .

. 1*50 pías.1
. 0'25 ». ogo • ;
. 0*25 »

Núm. 3853.
PUNTOS DE SUSCRICION.

En la Imprenta de la Casa de Misericordia, otile 
1 del mismo nombre, número 4.

En la tienda de herederos de D. Gabriel Roiger. 
calle de la Cadena, número 11.

SECCION OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MiyiSTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
tu su importante salud.

(Gacela del 18)

Núm. 1602
ítem Civil 18 la Provincia

de las Baleares.
Encargo á ios Sres. Alcaldes de 

:-s pueblos de esta provincia, fuer- 
Zasdo la Guardia Civil y de orden 
público y demás dependientes de 
ini autoridad, praclicpien las dili- 
¿4cias oportunas en averiguación 
pd paradero de Francisco Bermu- 
.'N García, fugado del Penal de 
Llladolid, y caso de ser habido lo 
^pturarán y pondrán con las segu
ndes convenientes á mi disposi
ción.

Pí>lma 18 Mayo de 1885.
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gayón.

de Francisco Bermude^.
n.13 M ; ;.iis (¡c edad, soltero, de 

,C|° <i/ri i o, pelo castaño, cejas al 
¡d/1, ''jós pardos, nariz cara y boca 
Ly a; barba poblada, color sano, 
" ll,Ura un métro 690 milímetros.

Núm '1603-
ti?']r,on fomento.—Minas.—Ha-

renunciado la Sociedad Por- 
r,ít ^car P)S derechos de propiedad 

enia adquiridos á las minas de 
h pL’c°brizo, nombradas «Virgen 

«Camelia,* sitas en el
v ‘llo municipal de Escoren y pun- 

ehominado predio Aubarca, he 

dispuesto con arreglo al art. 23 del ' 
Decreto-Bases de 29 de Diciembre do 
1868 y conforme á lo provenido en la 
Real orden do 16 de Octubre último, 
que el día 13 dol próximo mes de Ju
nio á las doce de su mañana tenga 
efecto la venta en pública subasta de 
las dos minas renunciadas bajo el ti
po de 6333 pesetas 33 céntimos la 
primera, y 22333 pesetas 33 céntimos 
ja segunda.

La subasta se celebrará en mi des
pacho el dia y hora señalados con ar
reglo á la Instrucción do 18 de Marzo 
de 1852, sujetándose d comprador á 
las condiciones generales de la ley y 
demás disposiciones que rigen en el 
ramo de minas.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados arreglándose exac
tamente al adjunto modelo, no com
prendiendo en ellas mas que solo una 
mina, debiendo consignar previamen
te en la Caja de Depósitos de esta pro
vincia la cantidad de 26 pesetas, y 
acompañando a! pliego de proposición 
en sello undécimo, el documento que 
justifique haber realizado dicho de
pósito.

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales se celebra
rá en el acto, únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación abier
ta en los términos prescritos en la ci
tada instrucción, fijándose la primera 
puja por lo menos en cinco pesetas 
quedando 'as demás á voluntad délos 
licitadores.

Palma 13 Mayo 1885.
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gayon.
NI ode lo de propos ic ion.

D. N. N.. vecino de...., enterado 
del anuncio publicado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  para la enagenacion de la mi
na de mineral cobrizo nombrada... si
ta en el término de Escoren, ofrece la 
cantidad de.... (ia cantidad escrita en 
letra), sujetándose á observar estric
tamente ¡as disposiciones que rigen 
en el ramo de minas.

C fecha y firma del proponente.)

Núni. íoOl
lección de Fomento.— Minas.— Ca- i 

ducada la mina de mineral plomiso i 
nombrada Felices,» sita en el tár- . 
mino de Puigpuñent, por resultar in- ■ 
solvente el propietario de ella, D. José i 
Solei y Amengual, do la cantidad que , 
adeuda al Tesoro por el impuesto 
correspondiente á la misma, he dis
puesto como previene el art. 23 del 
Decreto-Bases de 29 Diciembre de 
1868, que el dia 13 del próximo mes 
de Junio á las doce de ui mañana 
tenga efecto la venta en pública su
basta de la referida mina bajo el tipo 
de dos mil pesetas.

La subasta se celebrará en mi des
pacho el dia y hora señalados con ar
reglo á la Instrucción de 18 de Marzo 
de 1868, sujetándóse el comprador á 
las condiciones generales de la ley 
y demás disposiciones que rigen en el 
ramo de minas.

Las proposiciones so presentarán 
en pliegos cerrados arreglándose exac
tamente al adjunto modelo, debiendo 
depositar previamente en la Caja do 
Depósitos de esta provincia la canti
dad de 25 pesetas y acompañando al 
pliego de proposición, en stllo undé
cimo, el documento que justifique ha
ber realizado dicho depósito.

En el caso do que resulten dos ó 
má' proposiciones iguales se celcbra- 
r;i et. el acto únicamente entre sus 
autores una según la licitación abier
ta en los términos prescritos en la 
citada instrucción, fijándose la pri
mera puja, por lo monos, en cin^o pe
setas quedando las demás á voluntad 
de los licitadores.

Palma 13 de Mayo de 1885.
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gayon.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino do...., enterado 

del anuncio publicado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  para la enngcnacion de la 
mina de mineral plomiso nombrada..., 
sita en el término de Puigpuñent, 
ofrece la cantidad de...., (la cantidad 

escrita en letra), sujetándose á obser
var estrictamente las disposiciones 
que rigen en el ramo de minas

(fecha y lirnia del proponente.)

Núm. 160o
JUNTA PROVINCIAL

d e  In s t r u c c ió n  Pú b l ic a  
de las Baleares.

Por renuncia de D. Antonio Esta- 
des y Gallúr se ha modificado con af- 
reglo á ¡as disposiciones vigentes el 
Tribunal de oposiciones á escuelas do 
párvulos, quedando constituido en la 
forma siguiente:

D. Luis Barbarin, Chantre.
D. Guillermo Moragues.
D. Sebastian Pont.
D. Andrés Morey.
D. León Carnicer.
D. Antonio Umbert.
D. José María de Barcia.
Lo que se publica en este Bo l t in  

Of ic ia l  para conocimiento do las 
personas á quienes pueda interesar.

Palma 20 do Mayo do 1885.—El 
Gobernador Presidente, Manuel Cos- 
Gayon.-El Secretario, Tomás Fórteza.

Núm 1606
ADMINISTRACION

d e Pr o pie d a d e s  é impu e s t o s  
de las Baleares.

A fin do que esta Administración de 
mi cargo, venga en conocimiento del 
recargo municipal que quieran impo
ner los Ayuntamientos de esta Pro
vincia, sobro las cé lulas personales 
del próximo año económico de 1885
86, procederán desde luego ha acor
dar el arbitrio con que deban recargar 
las referidas cédulas, arregladamente 
á lo prevenido por la Instrucción del 
ramo en sus artículos 2.° y 3.° de la 
misma, lo que manifestarán á esta 
oficina tan luego como lo hayan veri
ficado, ó en su caso de renunciar á 
dicho arbitrio.

Palma 19 de Mayo de 1885.—El 
Administrador, Gaspar Viyao.

M.C.D. 2022
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Núm. IfiO?.

DIPUTACION PROVINCIAL i

DE LAS BALEARES
CONTADURIA

PE LOS FOADOS DEL PRESUPUESTO PROVDCIAL,

MES DE MAYO 
HE! \N0 ECONOMICO DE 1884 A1885.

2.'

Distribución de fondos por capitulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho 
mes, formada, por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en 
el art. 37 de la Ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de setiembre de 
1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha. 4.°

pí j

u

SECCION PRIMERA.
GASTOS OBLIGATORIOS.

ARTICULOS

Pesetas.

TOTAL TOTAL 5.

l.°

3.°

4.’

5.e

por capítulos, por secciones
Pesetas. Pesetas.

CAPITULO I.

A dni i nistrac) un provi nctat.

Gastos de representación del
Sr. Presidente do la Diputa
ción ...............................

Indemnización para la Comi
sión provincial................

Personal de la Secretaría de la
Diputación provincial. . . 

Id. de la Contaduría de id. . 
Material de la Secretaría de id. 
Id. de la Contaduría de id. . 
Personal de la Depositaría de

fondos provinciales . . .
Material de id..........................
Sección (1 e cuenta s m u n i ci pal es. 
Sueldos de los empleados y de

pendientes de las Comisio
nes especiales.....................

Materiales de estas Comisiones. 
Sueldos de los Arquitectos pro

vinciales y sus delineantes.
Id» de los empleados de baños 

y aguas minerales y gastos.

416-66

833'33

1.724-16’ 
483-33 
169-75) 

83-33

260-41
20‘83

250-00 5.533*88

750*00

248-00Í

CAPITULO II

Servicios generales

l.° Gastos de quintas.................... 416‘66x
2.’ Id. de bagajes.......................... 8*33
3.a Id. de impresión y publicación

del Boletín oficial. . . . 333'33.
4/ Id. de elecciones de diputados

provinciales.......................... »
5.’ Id. de calamidades públicas. . 166*66-

CAPITULO III.

924*98

1.'

2/

l.:

2.°

3.°

4.e

5.*

Obras públicas de carácter obligatorio.

Personal de las obras de con
servación de los caminos, 
barcas, puentes y pontones 
que no se hallen comprendi
dos en el plan general del 
Gobierno...........................

Gastos de reparación y conser
vación do las fincas provin
ciales ................................

CAPITULO. IV.

Cargas.
Contribuciones que correspon

de n á los bienes d t* 1 a p r o vi u oia.
Pensiones concedidas legal- 

gal mente............................
Intereses y amortización del 

empréstito de aprobado en .
Obligaciones ó contratos cele

brados con la debida auto
rización ...........................

Censos, deudas reconocidas y 
liquidadas y otras cargas de 
justicia .......

»

»

29'16)

239*58

»

»

268*74

6.e
7.e

l.°
2/

3.*

l.e
2.8

ÚNICO

CAPITULO V.
Instrucción pública.

Junta provincial del ramo y 
aumento gradual de sueldo 
de Maestros y Maestras. .

Subvención ó suplemento que 
abona la provincia partí el 
sostenimiento del Instituto 
de segunda enseñanza. . .

Id. id. id. de la Escuela Nor
mal de Maestros. . . .

Id. id. id. de la Escuela Nor
mal de Maestras. . . .

Sueldo del Inspector provincial 
de primera enseñanza. . .

Subvención ó suplemento que 
abona, la provincia para el 
sostenimiento de la Acade
mia de Bellas de Artes. .

Biblioteca provincial. . . . 
Museo provincial.....................

CAPITULO VI.
Bencjicencia.

Junta provincial del ramo. • 
Subvención ó suplemento que 

abona la provincia para el 
sostenimiento de los Hospi
tales ................................

Id. id. id. de las Casas de Mi-
sericordia . . . .

Id. id. id. de las Casas 
Expósitos . . . .

de

CAPITÜLO VIL
Correccion pública.

Gastos de cárceles.....................
Id de Establecimientos penales.

CAPITULO VIH.
Imprevistos.

Para los gastos de esta clase 
que puedan ocurrir. . . 
SECCION SEGUNDA.

GASTOS VOLUNTARIOS

CAPITULO I.
Fundación y construcción de nuevos

ÚNICO

l.°

’ 2.

ÚNICO

ÚNICO

establecimientos.
Cantidades destinadas ála fun

dación ó construcción de 
nuevos establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción 
pública.......................

CAPITULO II.
Carreteras.

Subvenciones para auxiliar Ia 
construcción de carretera8 
comprendidas en el plan 
general del Gobierno. . .

Construcción de carreteras que 
no forman parte del plan ge
neral del Gobierno. . . ,

CAPITULO III.—Obras diversas.
Subvenciones para auxiliar la 

construcción de obras, ya co
rran á cargo del Estado ó de 
los Ayuntamientos. . . . 
CAPITULO IV.—Otros gastos.

Cantidades destinadas á objetos 
de interés provincial. . . .

SECCION TERCERA.—g a s t o s

735‘41

2.576-43

687*83

»

408'33

1000-00 
93‘75

458-33'

7.355-83

8.815-66

11.937*83,

83*33 
»

604'16

»

»

V

2.500*00

1.586-11
ADICIONALES-

5.501*75

28.567'65

83*33

604-16

»

»

CAPITULO UNICO.—Resultas por adiclún de ejercicios ecrrados.
1.'

I 2.°

En

41.48449

^.OSO'Í1

Obligaciones pendientes do pa- \
go en 30 de Setiembre de /
187, procedentes del prestí- f
puesto anterior..................... 66.593*00/ 66.593*00

Id. id. id. en la misma fecha l
procedentes de presupuestos j
anteriores.......................... » ( *777763*^

Total general................................,
Palma á l.° de Mayo de 1885.—El Contador de fondos proviu

i Lino Pinillos.—V.° B.c.—El Presidente ele la D. P, Sampol.

M.C.D. 2022



íDKNÍSTRMION d e pr o pie d a d e s e impu e s t o s d e l a s b a l e a r e s .
einmiiir^iiu¡iii¡9-

fijación de las lincas del Estado, Clero y de Propios adjudicadas por la 
Dirección general de Propiedades y derechos del Estado en 30 de Abril
ú|i:rao:

piorabre del comprador.

y. Emiíio Carlos Buil . .

D. Antonio Capdebou . .

D. Ramón March Bous .

D. Aulunio Maten . .

Lo que se publica en el 
miento á lo dispuesto por____  ._ i t la Superioridad.

Palma 15 Mayo de 1885.—— El Administrador de Propiedades é Impucs-
Gaspar Viyao.

Núm. 1609
AYUNTAMIENTO DE ARTA.
No habiendo producido resultado 

la primera subasta para el arriendo á 
venta libre de las especies de consu
mos correspondientes al ano econó
mico de 1885 á 86. ¡a segunda subas- 
ú se celebrará en esta casa consisto- 
rul el dia veinte y cuatro de los cor- 
ihntes desde las once á las doce de la 
toaüana bajo las mismas condiciones 
ai*unciadas para la anterior, admitién- 
Me, empero, posturas que cubran las 

terceras partes del precio fijado 
c°uio tipo de remate.

Lo que se anuncia al público para 
Cocimiento de las personas á quie- 
Deí pueda interesar.

Arla 18 de Mayo de 1885.—El Al- 
Miguel Guiscafré.—P. A. del A.

■ A., Juan Sancho Lliteias, Srio.

11

)0

ió 

!í'

Núm. 1610
Francisco Bello ij Baijle, Jue» 
primera instancia del distrito 

■ e la Lonja de esta ciudad.
^■ago saber: Que por ante el pre

Juzgado y escribanía del infras- 
•19 actuario se ha presentado escrito 

de Jaime Porcel! y Massot 
^ ^Ddraix promoviendo la déclara- 

herederos legales abintestato 
6^aspar Porcell y Moner, fallecido 
i villa, do donde era natural 

en trece de Agosto de mil
.^cientos ochenta y tres, á favor de 
y^uiano Matías Poreell y Moner 
ay sUs sobrinos Jaime, Antonio y 
L^L.Ieu-a Porcell y Masot y Jaime ------- ,......- dia pasta en........................

y Porcell; y por auto de Millón ídem idem tres lo-162 pasado Abril se dispuso en-

Núm. 1608

Clase de la finca.

/ Una finca rústica nombrada 
í «Las Báselas» sita en el término 
ununicipal de S. Antonio Abad 

./partido de Ibiza, siendo su es

. ¡tensión de 10 hectáreas, 94 áreas 
/y 41 céntiáreas, procedente del 
\Clero, núm. 51 del Inventario. 
ÍL'n edificio que fué almacén 

dé pólvora en el término de 
Palma su ostensión de 420 me
tros núm. 61 del Inventario pro

cedente del Estado..................
í Un monte denominado «San 
\Salvador» en término de Fela- 

Xnilx, siendo su cabida de28hec- 
/láreas, 48 áreas, procedente de 
(jaropios, núm. 18 del Inventario. 
SUna parcela, sita en el térmi

no de Alcudia al N. del monte 
«San Martin», su cabida 7 áreas 
procedente de propios, número 

103 del Inventario..................

Cantidad porque 
se adjudican.

Pías. Cents.

10500'00

2000'00

10000'00

40;00

Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia en cu ni pil

. tre otra cosas la publicación de edictos.
—En su virtud se espide el presente 
por el cual se cita, llama y emplaza á 
cuantas personas se crean con igual 
ó mejor derecho á las designadas, pa
ra que comparezcan ante este mismo 
Juzgado á reclamarlo dentro el plazo 
de treinta dias; pues de no hacerlo les 
parará ol perjuicio á que hubiere lu
gar. ,

Palma nueve de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y cinco.—Francisco 
Bollo.—Por su mandado, Antonio 
Sureda.

Num. 1611
En virtud del presente edicto se 

sacan á pública subasta por término, 
de ocho dias los libros que se espre- 
sarán para con su producto hacer 
pago á D. Félix Campnis y Lilis so
cios de la cantidad que acreditan en 
los autos ejecutivos que siguen con
tra D.a María Isabel Luisa Ferragut 
y Capó como una de las herederas 
de su difunto hermano D. Manuel.

Pts. Cs.
Cinco tornos la revolución 

francesa por Mr. Ti liéis, 
tasados en......................

Un diccionario de la lengua 
francesa, justipreciado en.

Un diccionario frances-espa- 
ñol, un tomo inedia pas
ta en................................

Músicos celebres, media pas
ta en.................................

La Vida fuera de su casa me
dia pasta en....................

Año cientifico de Fiquier mc-

naos en.

35‘00

6‘00

5‘00

10'00

10'00

32‘50

6‘00

Un tomo 3/ontcn<‘gro con- 
lemporanoo eníre Hielo. . 

Dos tomos historia do Fran
cia por Durin.................

L n tomo Paris ilustrado guia 
francés media pasta en. . 

i Indisulubidad del divorcio. .
Ln tomo Sahara y Sajonia 

tafilete. . . \ . . .
Ln tomo arquitectura de la 

construcción, rústica en.
Ln tomo. Mil procedimientos 

industriales en. . . .

Un ionio poetas Baleares, 
rústica en.......................

Pa rq ues y ja. rd i nes, rúsi í <*aen. 
Tr&tado práctico para ¡a ven

tilación de las casas, rús-

Enlregasde la revista de cien
cias, rústica..................

Pa ri s po r Má x i m o d e Ca m ps 
seis tomos en rústica en. 
Todas las descritas obras

2^0

l‘OO

2'50

8:00

2‘00
1 ‘50

2'00

2'00

9‘00 
está n

escritas en idioma francés y se ven
den con rebaja del veinte y cinco por 
cíenlo do su justiprecio bajo las con
diciones. siguientes.

1 .a Que el comprador deberá 
consignar en la mesa del Juzgarlo 
en el acto del remato el precio de! 
objeto á su favor subastado.

2 .a los gastos de subasta y rema
te serán de cargo del adquiéreme.

Dichos libros permanecerán en ca
sa de la depositaría D/ Catalina Ga- 
rau calle de los Olmos número ciento 
sesenta y ocho la cual los tendrá de 
manifiesto á los que quieran lomar 
pane en la subasta que se efectuará 
en ¡os estrados de esle Juzgado el 
dia primero de Junio próximo á las 
doce de su mañana que será todo 
rematado al que ofreciese mejor pos
tura siendo legal con sujeción á las 
condiciones anteriormente espresa
das.

Palma quince Mayo de mil ocho
cientos ochenta y cinco.—Francisco 
Bello.—Por su mandado, Antonio 
Tomás.

Num. 1612
Don Cristina Piñeijro Fernandez, 

de primera instancia de esta 
cilla i) su partido.
Por el presente edicto, y en vhtud 

de providencia del dia de ayer, recaí
da en los autos ejecutivos promovidos 
por Antonio Figuerola y Truyol con
tra los consortes Martin Ciadera y 
Catalina Comprñy, sobro pago de mil 
ciento veinte pesetas, intereses y cos- 
sas; se sacan á publica subasta por tér
mino de veinte dias las fincas que á 
continuacien se espresan.

Una casa y corral situada en la villa 
de La Puebla, calle Mayo1*, señalada 
con el numero setenta y ocho, linda 
por la derecha entrando con casa de 
herederos de Jaime Bonnin, por la 
izquierda con la de Sebastian Alias 
Casóla y por la espalda con establo de 
herederos de Antonio Franch (a)x „ fin de que llegue á conocimiento da 
Format, justipreciada en mil seto- las familias á quienes pueda interesar, 
cicutas cuarenta y nueve pesetas ; se hace público por medio de este 
sesenta y cinco céntimos.

Y una porción de tierra secana, ‘ 
llamada Son Señó ó Els Fumes de la 
Vila situada en el término Municipal 
de la misma villa de La Puebla, de es- 
tension de dos huertos próximamente 
linda por Norte con camino de Son 
Señó, por este con tierras de Jaime 
Sorra Marrón, por Sur con tierra de

¡ la misma procedencia que posee Fran- 
2'50 1 cisco Ola lera y por Oeste con tierra

| de Antom" - Cl idera Collut, justipre- 
3 00 ciada en trecientas pesetas.

I La subasta se verificará con suge- 
5‘00 clon á las condiciones siguientes. 
3'001 Primera: que para tomar parte en 

la subasta deberán los licitadores con
signar previamente en m -sa del Juz
gado una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento efectivo de la suma 
en que han si lo justipreciadas las 
fincas, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. Se devolverán las espresadas 
consignaciones acto continuo del re
mate, esceptó la que corresponda al 
mejor postor, la cual se conservará 
en deposito como garantía del cum
plimiento do su obligación, y en su 
caso como pirt^ del precio de la venta

Segunda: Que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes del avaluó.

Terceia: Que el comprador tendrá 
que conformarse con los títulos da 
propiedal de las fincas que obran en 
autos, á cuyo efecto estarán estos de 
manifiesto en la escribanía para que 
puedan examinarlos los que quieran 
formar parte en la subasta, y no ten
drán derecho do ex'gir ningunos otros 
ni so los admitirá despu.es del remate 
ninguna reclamación por insuliciencis 
ó defectos do los mismos.

Cuarta: Serán de cargo del compra
dor todos los gastos de encante y re
mate, otorgamiento de escritura de 
basp ’so, su inscripción en el Regis- 
Iro, c impuesto hipotecario y los de- 
rech s alodiarios para el cas-) de re- 
sul' ir estén sugetas las fincas al do
minio directo de alguna persona.

Quinta: Que también será obliga- 
cion del comprador satisfacer el lau- 
demio, censos y demás cargos á que 
resulten efectos las fincas rematadas.

Sexta: Deberá el comprador con 
signar el precio de las fincas en mesa 
del Juzgado el dia que éste señale en 
oro ó p'ata con osclusion de toda cla
se de papel.

Séptima: deberá también el com
prador presentarse en el dia y hora 
y ante ol Notario que el Juzgado se
ñale á aceptar la escritura de traspaso 
de las fincas.

Asi pues quien quiere interesarse 
en la subasta acuda en los estratos 
del Juzgado el dia treinta de Mayo 
próximo ¿i las diez de su mañana que 
es el señalado al efecto.

Dado en Inca á treinta de Abril de 
mil ochocientos ochenta y cinco.—■ 
Cristmo Piñeyro.—Ante mi, Barto
lomé Verdcra.

Núm, 1613 
COMANDANCIA 

d e  l a  Gu a r d ia  Civ il .
Debiendo inaugurarse el Asilo que 

ha levantado por Suscricion este Cuer
po en la Villa de Valdemoro, para in
greso de las Huérfanas de los Jefes, 
oficiales é individuos del mismo y á 

pesetas í se hace público por ____ ----
anuncio, para que presenten sus soli-
citudes en esta oficina, sita en la Pla
za de la Merced núm, l.°, Siendo por 
cuenta do los f m los do la Asociación, 
el trasportarlas por no cansar gravá- 
men al/uno á los interesados.

Palma 19 Mayo 1885.—P. A. del 
l.er Jefq El 2.°, Jaime M. Zauro.
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Núm 1614
BATALLON DE DEPOSITO

de Mina de Mallorca
Debiendo celebrarse el (lia 

actual á las 10 (le la mañana, en e 
patio del Cuartel del Carmen, el sorteo I neral a propuesta del Jme. La misma 
de los recintos disponibles de esta Zo-1 Dirección general fijara, si ya no la 
na. del reemplazo del año actual, para ; tuviere designada, la residencia del
cubrir las bajas del Ejército activo, se 
hace público por medio (leí Bo l e t ín  
Of ic ia l  para que llegando á noticia 
de los interesados puedan asistir á 
dicho Sorteo.

Ygualmente se recuerda á los qn^ no 
se hubiesen presentado aun ó recoger 
el pase, lo efectuarán en lo que resta 
de mes en las oficinas de este Bata
llón situadas en los bajos de los Pabe
llones del citado cuartel del Carmen 
si no quieren incurrir en responsabi
lidad. _

Palma 16 de Mayo de 1885.— El 
C. T„ Coronel 1er Jefe, Miguel Vi- 
llalonga.

REGLAMENTO
PIHá LA EJECUCION BE LA LEY DE 27 

de Julio de 1883,
RELAJEA A AUXILIOS A LAS EMPP.ESAS OE GANALES 

Y PANTANOS D M R l E O O . (11

Del depósito del valor del proyec 
tó podrán los iicitadores ser dispen
sados por el dueño del proyecto, lo 
que deberá, hacerse constar, ó por 
escritura pública, ó por manifestación 
verbal en el acto de la subasta hecha 
por el mismo dueño, ó por persona 
autorizada por él, con poder especial 
y bastante.

El dueño del proyecto aprobado 
puede presentar en el acto de la su
basta la proposición que le convenga 
sin necesidad de otra carta de pago.

ARTICULO XLV.
Adjudicación.

El acta de la subasta se some
terá á la aprobación del Ministerio. 
Si no ha habido Iicitadores se , ad
judicará la concesión al peticio
nario dueño del proyecto, aproba
do. Si ha habido propasiciones, la 
adjudicación se hará á la más ven
tajosa, según el art. 4.0 de la ley. Al 
comunicar la Real orden de adjudica
ción, se darán también las necesarias 
para la entrega al dueño del proyecto, 
si no és el adjudicatorio, del importe 
de la tasación del proyecto. La Real
orden se publicará en la Gaceta, y 
desde la fecha de su publicación, si 
no se ha podido hacer constar la de 
la entrega del traslado, se contarán 
el plazo'para constituir la fianza, se
gún el art. 4.0 de la ley, y el de 
pezar los trabajos.

em-

ARTICULO XLVI
Nombramiento de Ingeniero para 

inspección de Zas obras.
Cuando el adjudicatorio haya

la

con-
signado la fianza definitiva y otor
gado la correspondiente escritura, el 
Ministerio designará el Ingeniero á 
cuyo cargo haya de correr la inspec
ción de las obras, al que se pasará 
copia de la parte necesaria del pro
yecto aprobado, que deberá facilitar 
el concesionario, y será confrontada 
con el original en la Dirección gene
ral. Si el Ingeniero encargado no es

(1) Veáse el Boletín mim. 2851.

I Jefe de otros servicios, con destino á I tre quede de remanente en la Caja 
los cuales tenga á sus órdenes per- j servirá para la asignación del siguien- 

' sonal subalterno que pueda también te. Una copia de la cuenta se elevaia 
' • • ••• - ’ • • á la Dirección general, ante la que el

concesionario podrá exponer lo que 
sobre ella estime oportuno; pero
siempre después de pagar los gastos 
v cubrir las consignaciones.

Si se faltase en hacer oportuna-

núm. 139. ' dedicarse á auxiliarle en la inspección 
30 de1 i de las obras y fuese necesario m con- 

1 curso, les nombrará la Dirección ge-

Ingeniero Inspector.
Todas estas rcscducione 

nicarán ai adjudicatorio, el cual á su 
vez deberá nombrar, si no reside en 
la población donde se establezca el 
Inspector, un representante en ella, 
a! que puedan hacerse todas las ob
servaciones y comunicarse las órde
nes necesarias.

Al frente de las obras deberá tam
bién existir un representante del ad
judicatario (que puede ser el mismo 
antes anunciado), autorizado expre
samente para asistir á las mediciones, 
reconocimiéntos y visitas de inspec
ción.

ARTIUTLOXLVII.
Funciones de la Inspección.—Gastos 

que ocasione.
Además de cuidar de que todas las 

obras se ejecuten con arreglo al pro
yecto aprobado (salvo lo prescrito en 
Jos artículos 53 al 56) y satisfaciendo 
las condiciones facultativas y espe
ciales que hayan servido de base ¡i la 
concesión, el Ingeniero Inspector de
berá intervenir los replanteos de la 
toma de aguas, de ¡a traza y de las 
obras importantes, extendiendo las 
corresp mdientes actas, de las que un 
ejemplar se conservará en su archivo 
y otro se entregará al concesionario; 
certificar; expresando su importe se
gún presupuesto y la subvención co- 
respondiente, la terminación de cada 
uno de los grupos ó partes en que, los 
efectos de ios artículos 3.0 y 5.° de la 
ley, se hayan dividido las obras; dar 
parte á la Dirección general del dia 
en que se comiencenyse terminen las 
obras de cada grupo, así como de la 
falta de cumplimiento al final de cada 
plazo.

Todas las órdenes de la Dirección 
general se comunicarán al concesio
nario por conducto de la Inspección, 
y por lo mismo se elevarán á dicho 
Centro cuantas reclamaciones ó pe
ticiones formule aquel-

Se esceptúa únicamente el caso de 
queja contra el ingeniero Inspector, 
en el que el concesionario, podrá ex
poner directamente al Director gene
ral . ,

Al principio de cada trimestre de
berá el concesionario consignar en la 
Caja de la provincia donde resida el 
Ingeniero Inspector la cantidad ne
cesaria para los gastos de inspección, 
según las aprobadas en presupuesto. 
Dicha cantidad se tendrá á disposi
ción del Ingeniero y se le irá entre
gando, ó al funcionario que designe, 
á medida que la pida, por conducto 
del Gobernador. A este efecto, y al 
otorgarse la escritura, se acudirá por 
el Ministerio de Fomento al de Ha- 

■ cienda para que dé las oportunas ór
denes. Al fin de cada trimestre el In- 

■ geniero formulará la cuenta de gas
tos é indemnizaciones, y con sus jus- 

" tificantes, la pasará al concesionario, 
■ devolviendo los sobrantes de lo que 

haya percibido, ó reclamándole lo 
que falte si no quedase suficiente re
siduo de la consignación.

La parte que al fin de un trimes-

ARTICULO L.
Acequias secundarias y bra^áZcs.

Para la construcción de las ace
quias secundarias y brazales, proce
derá el concesionario con entera libep. 
tad, sin que la Inspección intervenga 
sino cuando hayan de ocuparse terre. 
nos de dominio público ó cruzarse 
servidumbres de igual carácter napa 

mente las consignaciones, el Inge
niero lo pondrá en conocimiento de ■ 
¡a Dirección, remitiendo en su día la . 
cuenta justificada, que se mandará 
abonar con cargo al capítulo del pre
supuesto del Estado en que se inclu
yan los auxilios á estas obras. De su 
importe se reintegrará al Estado por la 
vía de apremio ó en su dia de la fian
za, si no estuviera afecta á otras res
ponsabilidades: además no se librará 
ninguna parte de la subvención ni 
premio mientras estén pendientes 
de pago las cuentas, de Inspección, 
á cuyo efecto lo hará constar el Inge
niero cuando remita las certificacio
nes á que se refiere este artículo.

ARTICULO XLVIIL 
Abono de las subvenciones.

Recibidas que sean en la Dirección 
general las certificaciones de termi
nación de cada grupo, se examinaran 
para ver si se hallan conformes con 
el proyecto, presupuesto y condicones 
de la concesión; y siendo así, y cor
respondiendo á los plazos señalados, 
se mandará de Real orden librar su 
importe. AI propio tiempo se ordena
rá devolver la parte de fianza corres
pondiente, según lo prevenido en el 
art. 4.0 de la ley. _

No se abonará dentro de cada año 
económico sino la cantidad corres
pondiente á la fijada para cada obra.

Para el pago de la subvención será 
condición precisa que el concesiona
rio acredite tener satisfechas todas 
las expropiaciones y ocupacionestem- 
porales ú perjuicios ocasionados por 
las obras del respectivo grupo.

ARTICULO XLIX.
Terminación de Zas obras.—Inspección 

durante la explotación.
Terminadas las obras, el Ingeniero 

Inspector lo pondrá en conocimiento 
de la Direcion general, y por esta se 
le autorizará ó se nombrará un Inge
niero para verificar el reconocimien
to, que tendrá lugar con la asistencia 
del concesionario ó su representante, 
y de su resultado se extenderá la opor
tuna acta que se remitirá á la Direc
ción general.

Desde el dia en que sea aprobada 
comenzará el período de explotación 
para vigilar, la cual designará la Di
rección al Ingeniero Jefe de una de las 
provincias en que las obras rediquen. 
Los gastos que origine esta Inspec
ción serán de cuenta del concesiona
rio, formándose al efecto el corres
pondiente presupuesto anual, que se
rá aprobado por la Dirección gene
ral, oyendo previamente al concesio
nario, y dentro del cual el Ingeniero 
encargado pedirá al concesionario 
que ponga á su disposición las nece
sarias sumas, tanto cuando tenga que 
verificar trabajos á petición del mis
mo, cunto en el caso en que lo sean 
por orden superior. En éste último, y 

: sí el concesionario no obedeciese, se । observará lo prescrito en el art. 48.
También se cumplirá lo prevenido en 
el mismo artículo en la rendición y 

• justificación de cuentas.

o que deberá solicitarse la uutoriz;;. 
ion que las respectivas leyes y y , .

«•lamentos exijan 
drán ejecutarse : aut: ri-
zacion deberá comunicarse á los fun
cionarios á cuyo cargo corran esos 
servicios ó servidumbres, para que no 
pongan por su parte obstáculos á la 
marcha de los trabajos.

ARTICULO LI.
Abono dcZ premio.

A medida que vaya estableciéndose 
el riego, el concesionario lo pondrá 
en conocimiento de la Inspección, la 
que inmediatamente practicará el re
conocimiento necesario para asegu
rarse de ello; y en vista del resultado, 
y si además aparece que se hallan 
construidas todas las obras necesa
rias para asegurar de una manera 
permanente el riego de los terrenos 
designados, según el cultivo á que se 
les dedique, medirá la superficie re
gable y expedirá el certificado en que 
conste este dato, el del agua necesa
ria y su equivalencia en litros por se
gundo, según las tablas de la conce
sión, y la cantidad que como premio 
corresponda abonar, remitiéndolo á 
la Dirección general y una copia al 
concesionario. La Dirección, si en
cuentra la certificación arreglada á 
las condiciones, propondrá, y el Mi
nisterio acordará, la explotación del 
oportuno libramiento con las limita- 
cionesestablccidas en el art. 5.0 de la 
lev.

ARTICULO LII.
Prór? o gas.

Las peticiones de prórroga para los 
diversos plazos se dirigirán al Minis
terio de Fomento. Si se fundan en 
caso de fuerza mayor, se entregaran 
al Gobernador de la provincia donde 
haya tenido lugar el suceso, el cual 
hará instruir el respectivo expediente 
en averiguación de la certeza del 
hecho, con arreglo á las instruciones 
que rigen ó rijan en lo sucesivo pnra 
toda clase de obras públicas, salvo lo 
de plazo para solicitarlo y valoración 
de daños, remitiéndolo después (-e 
terminado á la Dirección geneia- 
Cuando la petición se funde en o,tías 
causas, la solicitud se entregara n 
Ingeniero Inspector, el cual ¡a e e 
vará á la Dirección general con * 
certificación de las obras ejecutadas. 
Si estas son suficientes, según el a^ 
tículo 8.° de la ley, se mandara D- 
por el Gobernador respectivo se 
truya el oportuno expediente en 
tificacion de las causas alegada^ 
el cual será oido el concesionau0 
admitidas todas las pruebas que p‘ 
sente, así como las oposiciones^ P 
se quieran formular, á cuyo ek^^ 
abrirá información pública 
plazo de 10 dias, anunciado en 
l e t in  Of ic ia l  y por edictos e 
pueblos interesados.

(Se contintlft11-1^

PALMA.—Itnp. de la Casa de
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